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LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA/ '"·Jo~ Ji:.: 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA UNO DE LA PRIMERA" 'Q"i''~'Ó¡ *// 
SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL .. . ~ 
PRESENTE. ·.o/ 
Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juido de nulidad número TJ/I-76401/2019 

constante de 78 fojas útiles, el cual se encuentra radicadó en la Ponencia a su digno 

cargo y que fue enviado a esta Secretaría General de--Acuerdos, para la tramitación del 
/ / 

Recurso de Apelación número RAJ 95602/2022,/ánexan~o _5DPia simple del acuerdo de 

fecha DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉ$, por el que dicho recurso de 

apelación se tiene por no interpuesto. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual 

se tiene por no interpuesto el recurso de apelación al rubro citado, notificado al apelante, 

el día VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la fecha no existe en 

los reg'1stros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio de 

defensa alguno en contra del citado proveído. 

Mt<~Ó JOACIM 

¡;;/ ~/ ' JBZ/EOR 
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Administrativa 
de la POR NO INTERPUESTO 

Ciudad de México 

Ciudad de México a diecisiete de marzo del dos mil veintitrés.- VISTO el 

estado procesal que guardan los autos en el recurso de apelación al rubro 

señalado, se precisa que por acuerdo del nueve de febrero del dos mil 

veintitrés, se previno a Anaid Zulima Alonso Córdova, autorizada del Gerente 

General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, a efecto de que precisara el acto que pretendía recurrir en apelación, 

ya que del oficio de apelación señaló que interponía apelación en contra de la 

sentencia del ''6 de junio de 2022. dictada por los ce. Magistrados Integrantes 

de la Segunda Sala Ordinaria ... "; con el apercibimiento que, en caso de no 

desahogarla en tiempo y forma, se tendría por no interpuesto el recurso de 

apelación, por lo que, al respecto, SE ACUERDA: Tomando en cuenta que el 

acuerdo de prevención del nueve de febrero del dos mil veintitrés, se le 

notificó al Gerente General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de 

la Ciudad de México, el ocho de marzo del año en curso, mediante cédula de 

notificación con número de oficio , y que de conformidad con el 

artículo 25 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el 

término que se le señaló para desahogar dicho requerimiento fue de TRES 

DÍAS, y que en el caso concreto, surtió sus efectos legales al siguiente día 

hábil, es decir, el nueve de marzo del dos mil veintitrés, los días que 

transcurrieron fueron los siguientes: viernes diez, lunes trece y martes catorce 

de marzo de dos mil veintitrés.- Por lo tanto, el martes catorce de marzo de 

dos mil veintitrés, fue el último día para que, f~ accionante señalara el acto 

que pretendía recurnr en apelación, y oS\ registros que obran en la 

Secretaría General de Acuerdos, no exfste pro 'ación alguna por la cual se 

haya desahogado la prevención de cuerita, se hate efectivo el apercibimiento 

contenido en el acuerdo de prevencióh del nueve de febrero del dos mil 

veintitrés y con fundamento en lo dispu~sto por .,Jos artículos 49 fracción IX de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia A,~minist~.~tiv~ de la Ciudad de México; 

2, 15, 25, 116 y 118 de la Ley de Justicia Ad~i~Jktrativa de la Ciudad de 

México, y fracción 1 del artículo 12 del R.eglame.nto Interior del Tribunal de 
' Justicia Administrativa de la Ciudad de México v)gente, se TIENE POR NO 

INTERPUESTO el recurso de apelación RÁJ.~tffi212022.- Mediante oficio 

de estilo y con copia del presente acuerdo re~ítas¿\~J exPediente del juicio de 
1 1 1/ 

nulidad TJ/I-76401/2019 a su sala de origen;, Pé!·f-§l./,os efectos legales a que 

haya lugar.· NOTIFÍQUESE POR LISTA AUl;ORIZADA; Y POR OFICIO A 

LA AUTORIDAD RECURRENTE.- Así lo prdveyó
1

1 y firma la Magistrada 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativ~\de 1~ budad de México y de 
' . ' su Sala Superior, Doctora Es~ela Fuentes Jiménez\ a~te 'el Secretario General 

de Acuerdos (1), MaestrO T{c1m Barnentos Zamudfo, 'qu1en autoriza y da fe. -
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a di a veintisiete "' m arLO do' "" do. m'' 
veintitrés, se nmifico por hsta autorizada el anterior 
acuerdo Conste 

" dia veintiocho do marzo dd ~o 

"" mil 'cintitres, SUrte efectos ,, anteno' 
notificacton. 

'lotificocOon por lista autorizada, en ténmnos de lo 
ordenaCo en auto que antecede, y con fundamento en el 
arriculo 19 y 27 de la ley de Just<cia adm1nistrativa de la 
Ctudad de Me~ico, publicada en la Gaceta Oficial de ia 
Ciudad de Mexico el u~o de septiembre de dos mil 
d'ecisiete, la cual entró en vigor al dia stgUJCnte de ou 
publicacion Dcy Fe.----------------····-
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Lic_ Carlos ~a Flores 
Actuario adscrito a la 

Secretaria General de Acuerdos 
De la Sala Supenor. 
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